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1. Introducción  
 

En los últimos años Ecuador muestra un avance en sus políticas públicas y en el 

fortalecimiento de los marcos normativos en relación al cambio climático. Si bien Ecuador es 

parte de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC)
1
 

desde 1993, es a raíz de la aprobación de la actual Constitución en 2008, en que se reconoce 

expresamente la responsabilidad del Estado en la mitigación del cambio climático
2
, que se 

han desarrollado otros instrumentos de política que buscan abordar la compleja lucha contra 

los efectos del cambio climático, entre estos: 

 Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2018    

 Política Ambiental Nacional (PAN) 

 Política de Estado la Adaptación y Mitigación al Cambio Climático 

 Estrategia Nacional de Cambio Climático 2012- 2025
3
 

 Plan de Acción REDD+ (2016-2025).  
 

Adicionalmente el Ministerio del Ambiente (MAE) ha expedido regulaciones sobre el 

Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación 

(NAMA) y REDD+.  Por su parte la Secretaría de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) 

ha venido impulsando la construcción de agendas sectoriales en las que se han insertado 

criterios de cambio climático (MAE, 2016b). 

 

También hay que mencionar que al momento ha sido aprobado en Segundo Debate en la 

Asamblea Nacional Legislativa el proyecto de Código Orgánico del Ambiente, norma que 

incluye un Libro específico en el donde se establece el marco general de desarrollo e 

implementación de políticas públicas de adaptación y mitigación del cambio climático en los 

distintos niveles de gobierno4. Su aprobación está sujeta al veto Presidencial de manera previa 

a su publicación en el Registro Oficial. 

 

Este proceso de fortalecimiento de los marcos jurídicos y políticos va de la mano de las 

negociaciones multilaterales en el seno de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático y los acuerdos alcanzados.  Así, con motivo de la 21
va

 Convención de las 

Partes (COP21), en la que se firmó el Acuerdo de París sobre Cambio Climático, Ecuador 

presentó su Contribución Tentativa Nacionalmente Determinada (INDC), la cual 

principalmente centra sus metas de reducción de emisiones en el cambio de su matriz 

                                                 
1 Ecuador firmó la UNFCCC el 9 de junio de 1992 y la ratificó el 23 de febrero de 1993. 

http://unfccc.int/files/essential_background/convention/status_of_ratification/application/pdf/unfccc_conv_rat.pd

f  
2 Constitución. Art. 414.- El Estado adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio 

climático, mediante la limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la 

contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y la vegetación, y protegerá a la 

población en riesgo.    
3 De manera complementaria a la Estrategia Nacional de Cambio Climático 2012- 2025 se trabajó el Plan 

Nacional de Cambio Climático 2015-2018, sin embargo éste no está publicado. De acuerdo a información 

provista por el Director Nacional de Mitigación del Cambio Climático el Plan se va a retomar y atravesará un 

proceso de revisión en el que se  desagregue en adaptación y mitigación. 
4 Proyecto de Código Orgánico del Ambiente. Arts. 247 – 261. 

http://unfccc.int/files/essential_background/convention/status_of_ratification/application/pdf/unfccc_conv_rat.pdf
http://unfccc.int/files/essential_background/convention/status_of_ratification/application/pdf/unfccc_conv_rat.pdf
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energética, principalmente por la producción de energía limpia proveniente de hidroeléctricas. 

Ver Anexo 1.  

 

Dada la importancia de monitorear el progreso en la implementación de la INDC, la 

Plataforma Climática Latinoamericana comisionó la elaboración de un breve informe que 

analice los factores que pueden fortalecer y obstaculizar la implementación y mejora de la 

INDC en los sectores agropecuario y bosques en el Ecuador. Estos sectores se han priorizado 

en continuidad a un proceso de investigación previo relacionado con el estado y calidad de las 

políticas públicas sobre cambio climático en los sectores agrícola y forestal en 2012.
5
 En el 

caso de Ecuador estos sectores también resultan relevantes al estar priorizados en la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático (ENCC) 2012-2025. 

 

Con este antecedente, el presente documento se organiza en cuatro secciones. En la primera se 

presenta una descripción y análisis de la INDC respecto de los sectores objeto de estudio. A 

continuación se analizan los principales factores que podrían facilitar u obstaculizar la 

implementación y mejora de la INCD tanto en el sector agropecuario como el forestal. Una 

tercera sección aborda posibles medidas o acciones que puedan ayudar a fortalecer la 

implementación y mejora de la Contribución Nacional. Finalmente se presenta una serie de 

conclusiones producto del trabajo de investigación. 

 

 

 

  

                                                 
5 El Informe sobre el estado y calidad de las políticas públicas y desarrollo en Ecuador. Sector agropecuario y 

forestal fue elaborado en 2012 por el Centro Ecuatoriano de Derecho Ambiental para la Plataforma Climática 

Latinoamericana. 
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2. Descripción y análisis de la INDC en relación a los sectores agropecuario 
y bosque  
 

Según datos del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero 2010
6
 recogidos en 

el Primer Informe Bienal de Actualización del Ecuador a la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el total de emisiones de Ecuador asciende a 

“80 504,23 Gigagramos (Gg) de CO2-eq, siendo el sector Energía el que se ubica en 

primer lugar, con un 44,49% de las emisiones. En segundo lugar se encuentra el sector 

Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y Silvicultura (USCUSS), con el 30,02%, seguido 

del sector Agricultura, que representa el 18,03%. Por su parte, los sectores Residuos y 

Procesos industriales registran el 4,16% y el 3,30%, respectivamente”. (MAE, 2016b). Si 

se considera el tipo de gas, “el 52% de las emisiones de Dióxido de carbono (CO2) 

corresponden al sector USCUSS, el 65% de las emisiones de Metano (CH4) y el 95% de 

las emisiones de Óxido Nitroso (N2O) corresponden al sector Agricultura. (MAE, 2016b). 

 

Este mismo Informe señala que el Sector Agricultura “incluye las emisiones de GEI 

relacionadas con las actividades agropecuarias y contabiliza las emisiones de CH4 y N2O, 

tanto de las actividades pecuarias como del cultivo de arroz, el aporte antrópico de 

nitrógeno (fertilizantes) a los suelos y a la quema de residuos agrícolas. Así el sector 

Agricultura es el tercer generador de GEI en el país, y representa el 18,03% de las 

emisiones totales, correspondientes a 14 515,94 Gg CO2-eq para el año 2010.”(MAE, 

2016b). Ver Gráfico 1. 

 

 

Gráfico 1. Distribución de emisiones de GEI en el sector Agricultura (%) 

 
 

 

Fuente: MAE, 2016b. 

 

 

                                                 
6 Datos más recientes disponibles, publicados por el Ministerio del Ambiente en septiembre de 2016 en el Primer 

Informe Bienal de Actualización del Ecuador a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático. 
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Por su parte el sector USCUSS “está compuesto por las emisiones y capturas
7
 de CO₂ 

provenientes de tierras forestales, pastizales, tierras agrícolas, humedales, asentamientos y 

otras tierras” (MAE, 2016b), como se observa en el Gráfico 2. 

 

 

Gráfico 2. Distribución de emisiones y remociones del sector USCUSS (%) 

 

 
 

 

Fuente: MAE, 2016b. 

 

 

Como se observa, los sectores USCUSS y Agricultura, son representativos en el total de 

las emisiones de GEI que se generan en el país. Adicionalmente son dos sectores con un 

aporte importante al Producto Interno Bruto (PIB) del país, principalmente la agricultura 

con “una participación promedio de 7,5%” (MAE, 2016b).  En términos económicos las 

“actividades de agricultura, ganadería, caza y silvicultura son las que mayor empleo 

generan (24,8% en 2013)” y generan buena parte de las divisas que recibe el país, 

principalmente por la exportación de banano, café, cacao, flores y cereales; así como la 

exportación de camarón (MAE, 2016b).  

 

Estos datos coligen la priorización realizada en las propuestas de “acciones mejoradas” 

que Ecuador incluyó en su INDC, que principalmente buscan contribuir a la reducción de 

emisiones como parte del proceso de descarbonización de su matriz energética y 

productiva, específicamente en los sectores energético,  forestal,  agrícola y otros usos del 

suelo, agua, ecosistemas, riesgos, fortalecimiento de capacidades y adaptación.  

 

                                                 
7 Las emisiones se producen al existir cortas (raleos o cosechas) de plantaciones forestales y de bosque nativo 

manejado, y cambio de uso de suelo. Las fuentes de captura de carbono son principalmente producto del 

crecimiento del bosque bajo un régimen especial de protección, plantaciones de especies forestales y abandono 

de tierras de cultivo. 
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En el sector forestal se establece metas concretas de restauración a través del Programa 

Nacional de Restauración Forestal, en 500.000 hectáreas hasta 2017 que se pretende 

incrementar en 100.000 hectáreas por año hasta el 2025. Adicionalmente plantea acciones 

de conservación a través del Programa Socio Bosque
8
 con el objetivo de lograr 2 millones 

de hectáreas de bosques privados y comunitarios conservados hasta 2017
9
. En este punto 

sí se incluyen datos de contexto, cuantitativos y cualitativos, y se establecen en buena 

medida metas concretas cuantitativas y plazos
10

, lo que no ocurre en otros sectores de la 

INDC. 

 

Otras acciones se presentan en un marco de adaptación como la conservación de áreas 

protegidas o el manejo de reservorios de carbono, a través de la restauración forestal y 

conservación de ecosistemas, sin plantear metas concretas. Sin embargo, Ecuador  se 

encuentra trabajando en mapas de carbono, como parte de la Plan de Acción REDD+ 

(MAE, 2016a). Estas acciones buscan alcanzar, como un objetivo de adaptación, una tasa 

cero de deforestación.  

 

En cuanto al sector agrícola y otros usos del suelo la INDC señala como principales 

contribuciones la aplicación de acciones para reducir la vulnerabilidad frente a los 

impactos del cambio climático del sector ganadero a nivel local; la difusión de tecnología 

y conocimientos en el sector; la generación de información sobre los impactos del cambio 

climático en los productos de la canasta básica y la diversificación de la producción 

agrícola y ganadera con apoyo tecnológico.  

 

Desde una perspectiva crítica la INDC en el acápite correspondiente al sector agrícola y 

otros usos del suelo, no incluye datos cualitativos y cuantitativos, sin embargo parte de 

esta información ha sido incluida parcialmente dentro del acápite del sector forestal.  La 

INDC  para el sector agrícola y otros usos del suelo tampoco plantea metas cuantitativas 

o establece una declaración explícita del cambio que se quiere lograr, el cómo lograrlo o 

en qué plazo hacerlo
11

.   

 

Sea en un escenario de INDC o de NDC la disponibilidad de recursos (financiamiento, 

asistencia técnica, tecnología, capacidades) es una condicionante para el cumplimiento de 

                                                 
8 Como medida para reducir la emisión de GEI, desde el 2008, el gobierno ecuatoriano, a través del Ministerio 

del Ambiente, ha puesto en marcha el Programa Socio Bosque.  El Programa consiste en la entrega de incentivos 

económicos a campesinos, campesinas y comunidades indígenas que se comprometen voluntariamente a la 

conservación y protección de sus bosques, páramos u otra vegetación nativa. a entrega de este incentivo está 

condicionada a la protección y conservación de sus bosques, lo que significa que las personas reciben el 

incentivo una vez cumplen con las condiciones de seguimiento que se determinan en convenio que se firma con 

el Ministerio del Ambiente. El programa puede considerarse como una herramienta de mitigación del cambio 

climático.  http://www.ambiente.gob.ec/programa-socio-bosque/; http://www.derechosybosques.org/socio-

bosque.  
9 Según el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) a diciembre de 2015 el Programa Socio Bosque 

reportó una superficie bajo conservación  de 1’170.414,80 hectáreas. 
10 El documento “DECODIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES PREVISTAS DETERMINADAS A 

NIVEL NACIONAL: Una guía para entender los compromisos de los países” establece una serie de parámetros 

para analizar y evaluar una INDC. Éste se ha utilizado como una referencia. 
11 Ibíd. 

http://www.ambiente.gob.ec/programa-socio-bosque/
http://www.derechosybosques.org/socio-bosque
http://www.derechosybosques.org/socio-bosque
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las Contribuciones. Según un estudio del financiamiento internacional para el cambio 

climático en el Ecuador en el período 2010 – 2013 (Pelaéz y Herrera, 2014) el sector de 

desarrollo forestal recibió flujos de financiamiento internacional por USD 107,9 millones 

y el sector de agricultura y ganadería recibió USD 39,8 millones en calidad de donaciones 

no reembolsables, incluyendo cooperación y asistencia técnica. Respecto de 

contribuciones reembolsables, este último sector recibió USD 525.000 por el mismo 

periodo.
12

  Gran parte del financiamiento climático internacional se destinó al sector de 

desarrollo forestal a través del mecanismo REDD+.  

 

En el caso particular de Ecuador, entre octubre de 2015 en que presentó su INDC y la 

fecha de elaboración de este informe, aun no se ha avanzado significativamente en la 

implementación de la Contribución Nacional Tentativa. Cabe anotar que la INDC 

presentada, constituyó un esfuerzo importante sin embargo preliminar.  

 

Se puede observar que se ha priorizado la planificación del proceso de construcción de la 

Contribución Nacionalmente Determinada (NDC) en un escenario condicionado, que 

iniciará en enero de 2017
13

. Adicionalmente, la NDC se articulará en cinco sectores 

principales, algunos de ellos no contemplados explícitamente en la INDC, a saber: 

 

 Uso de suelo (agricultura y bosques). El desarrollo de la NDC en este sector se 

realizará en conjunto con la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO). 

 Energía. En este sector el desarrollo de la NDC se realizará en conjunto con el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

 Residuos / industria. 

 Adaptación. 

 Medios de implementación (transferencia de tecnología, fortalecimiento de 

capacidades y financiamiento). Este sector se considera estratégico, sin recursos no se 

pueden plantear las NDC. 

 

Esta priorización responde al requerimiento establecido en el Acuerdo de París de 

preparar y comunicar su primera NDC conjuntamente con el envío del instrumento de 

ratificación del Acuerdo
14

. En esta medida el Ministerio del Ambiente (MAE) espera que 

el proceso de construcción de la NDC avance a la par del proceso de ratificación del 

Acuerdo de París, que al momento se encuentra en trámite en la Corte Constitucional; sin 

embargo esto no sucederá antes de mayo de 2017. 

 

                                                 
12 Según las estimaciones de GFLAC y Grupo Faro, Ecuador recibió para la implementación de 100 proyectos 

entre 2010 y 2013: USD $ 228.390.989 como recursos no reembolsables de organizaciones internacionales 

multilaterales y bilaterales (USD $ 216.174.638 por donación y USD $ 12.216.352 por cooperación técnica), 

USD $1.958.993.385 en calidad de préstamos, y USD $ 35.143.019 por canje de deuda. De manera general el 

sector de desarrollo forestal recibió un 6% de los fondos totales y un 2% el sector de agricultura.  
13 Entrevista con Freddy Fuertes, Director Nacional de Mitigación del Cambio Climático; Quito, 7 de diciembre 

de 2016. 
14 Acuerdo de París, Art. 4, Párrafo 12. Decisión 1/CP.21, Párrafo 22. 
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¿Qué compromisos y medidas establece el INDC tanto en términos de mitigación como 

de adaptación con relación al sector agropecuario y bosques? 

 

La INDC plantea para el sector agropecuario la identificación,  incorporación, 

desagregación, adaptación y asimilación de tecnologías que permitan aumentar la 

diversificación de la producción agrícola y ganadera, así como su capacidad de respuesta 

frente a los impactos del cambio climático. Así, el Estado a través del MAGAP, creó el 

programa Agenda de Transformación Productiva Amazónica (ATPA) cuyo objetivo 

principal es reconvertir las actividades de producción agropecuaria de la Amazonía en 

sistemas agroproductivos sostenibles bajo las perspectivas económica, social, ambiental y 

cultural, mediante la implementación de la planificación predial integral para liberar áreas 

de pastos que serán destinadas a la diversificación de cultivos y la reforestación
15

.  

 

Este programa atiende el mejoramiento de los niveles de vida de los productores de la 

Región Amazónica, con un enfoque hacia:  (i) la reconversión de áreas de pastos a 

sistemas productivos sostenibles, (ii) la diversificación de cultivos y reforestación, (iii) la 

generación de mecanismos de información y gestión de la tenencia y uso de la tierra a 

través de los Planes de Manejo Integral de las Fincas, lo que permitirá́ tener una 

productividad sistémica, (v) el fomento al desarrollo agroproductivo sostenible de los 

pobladores rurales de la Región Amazónica, y (vi) y al fortalecimiento de los 

encadenamientos productivos para promover la competitividad sistémica y el comercio 

equitativo.  

 

En línea con los objetivos de diversificación de la producción agropecuaria, se está  

priorizando algunas cadenas productivas para salvaguardar y fortalecer la soberanía 

alimentaria en productos como arroz, maíz, caña de azúcar y en la Amazonia café, cacao y 

palma africana. Sin embargo aún no existen datos estadísticos por sector respecto de los 

impactos que genera el cambio climático, en especial de aquellos productos que hacen 

parte de la canasta básica.  A criterio de la Subsecretaría de Cambio Climático del 

Ministerio del Ambiente,  uno de  los mayores problemas es precisamente que aún no se 

han generado datos para el sector agrícola y sin esa data es difícil establecer metas 

concretas y verificables
16

. 

 

Por otra parte, el MAGAP ha puesto en marcha el Programa de Incentivos para la 

Reforestación con fines Comerciales que busca “establecer plantaciones forestales con un 

enfoque comercial, mediante la instrumentación de un programa de incentivos 

económicos y la puesta en marcha de una estrategia de monitoreo y control técnico. Con 

esto se  pretende aprovechar tierras improductivas, subutilizadas o con potencial forestal” 

(MAGAP, 2014; MAE, 2016b)
17

.  

                                                 
15 Ver: http://servicios.agricultura.gob.ec/transparencia/pdfs/GPR-Dic-ATPA.pdf. 
16 Entrevista con Freddy Fuertes, Director Nacional de Mitigación del Cambio Climático; Quito, 7 de diciembre 

de 2016. 
17 La ejecución del Programa, que está bajo la responsabilidad de la Subsecretaría de Producción Forestal del 

MAGAP, plantea la subvención de hasta el 75% del costo del establecimiento y hasta el 75% del costo del 

mantenimiento de la plantación durante los primeros cuatro años; y a las asociaciones, cooperativas productivas 

y comunas hasta el 100% del incentivo. Se espera que el programa permita el aprovechamiento de las tierras que 

http://servicios.agricultura.gob.ec/transparencia/pdfs/GPR-Dic-ATPA.pdf
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Adicionalmente el MAE está trabajando en el Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques 

(SNMB), en coordinación con el MAGAP.  Este esfuerzo responde a uno de los Acuerdos 

de Cancún (COP16) para el establecimiento de un sistema nacional de monitoreo de 

bosques robusto y transparente. “La principal función de este sistema es generar y 

presentar información periódica sobre los resultados obtenidos a través de las medidas y 

acciones nacionales, además de proveer datos que sean medibles, reportables y 

verificables para estimaciones y reportes internacionales de las emisiones y, en un futuro, 

de las absorciones de [gases de efecto invernadero] GEI forestales.” (MAE, 2016a). El 

SNMB se encuentra incorporado al Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) e 

incorpora  mapas de cobertura y uso de la tierra (años 1990, 2000, 2008 y 2014), mapas de 

deforestación (períodos 1990-2000, 2000-2008, y 2008-2014), el Inventario Nacional 

Forestal y la Base Nacional de Datos de Vegetación. 

 

Otro de los avances es el desarrollo del Sistema Nacional de Inventarios de Gases de 

Efecto Invernadero (SINGEI). “Su principal objetivo es obtener de manera rápida y 

precisa los INGEI del Ecuador, con el fin de generar y sistematizar la información que 

permita prevenir, mitigar y mejorar la gestión de los Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

en el país” (MAE, 2015b). 

 

¿En qué aspectos y cómo se puede aumentar el nivel de ambición del INDC tanto en 

términos de mitigación como de adaptación en relación al sector agropecuario y 

bosques?  

 

En Ecuador los esfuerzos por dar seguimiento a los acuerdos sobre cambio climático, se 

enfocan actualmente en la Estrategia y Plan de Acción REDD+.  No significa ello que no 

se esté trabajando  en la determinación de contribuciones nacionales, como se ha 

mencionado.  Sin embargo, el compromiso y esfuerzo institucional para un país pequeño 

como Ecuador se centra en la posibilidad de obtener a través del Plan de Acción REDD+, 

financiamiento para reducir significativamente los niveles de deforestación y conservar y 

proteger los bosques como medidas de mitigación frente al cambio climático.  Así mismo 

han surgido importantes iniciativas de conservación enfocadas a la mitigación.  

 

“Prueba de ello constituye el Programa Socio Bosque, que ha logrado la preservación 

de 1.489.541,66 hectáreas de bosque nativo, lo que ha contribuido a reducir las 

emisiones de GEI resultantes de la deforestación y a la mejora de las condiciones de 

vida de los habitantes de poblaciones rurales asentadas en dichas áreas. Otras políticas 

nacionales, como la transformación de la matriz productiva, contribuyen a la 

mitigación del cambio climático a través de la transición hacia sistemas de producción 

                                                                                                                                                         
no son productivas para generar materia prima y abastecer a la industria maderera; a la vez reducir las 

importaciones de productos forestales y fomentar el desarrollo  de las exportaciones con valor agregado, y a su 

vez permita incorporar a los campesinos en el manejo de las plantaciones forestales y generar una fuente de 

ingresos para los actores productivos del país. Ver: Programa de Incentivos para la Reforestación con Fines 

Comerciales y http://www.agricultura.gob.ec/magap-inicia-programa-de-incentivos-economicos-para-

reforestacion-con-fines-comerciales/.  

 

http://www.agricultura.gob.ec/magap-inicia-programa-de-incentivos-economicos-para-reforestacion-con-fines-comerciales/
http://www.agricultura.gob.ec/magap-inicia-programa-de-incentivos-economicos-para-reforestacion-con-fines-comerciales/
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agropecuaria sostenibles, evitando la presión sobre los ecosistemas naturales” (MAE, 

2016a, pág.13). 
 

A esto se complementa la creación del Sistema Nacional de Información (SIN), el 

Sistema de Información Nacional de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca  

(SINAGAP)
18

 y del  Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e 

Infraestructura Tecnológica (SIGTIERRAS)
19

 del MAGAP, encaminados a generar 

información actualizada sobre la cobertura boscosa, los usos de suelo y sus alteraciones; 

que a su vez sirven de base para la zonificación agroecológica, lo cual se complementa 

con el Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques. Estos instrumentos son indispensables 

en el proceso de verificación y avance de las medidas de mitigación y adaptación. 

 

El Ministerio del Ambiente tiene como objetivo para el 2017 implementar el proceso de 

revisión y actualización de la INDC con base en estudios específicos por sector, los 

mismos que serán iniciados de manera progresiva priorizando los sectores de uso de suelo 

y energía. Queda pendiente la búsqueda de recursos para realizar los estudios específicos 

sobre residuos e industrias, adaptación y medios de implementación.
20

 

 

En la actualidad el Ecuador atraviesa por una crisis fiscal de grandes proporciones con un 

déficit fiscal en 2016 del 5,5% del PIB  y una deuda total del Estado que alcanza el 38,4 

% del PIB a septiembre 2016 (CEPAL, 2016). En este contexto el nivel de ambición de 

las futuras NDC dependerán del nivel de financiamiento con que se cuente, sea flujo local 

o recursos no reembolsables de fuente internacional.  El financiamiento local disponible 

en general, se ha visto reducido por efecto del ajuste fiscal que sufren todas las 

dependencias del Estado. 

  

 

  

                                                 
18 http://sinagap.agricultura.gob.ec/  
19 Programa ejecutado por el MAGAP, en asocio con los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

(GADM), para contribuir a la eficiente gestión y administración territorial en el Ecuador, mediante la gestión de 

ortofotografía basada en fotografía aérea, cartografía temática a nivel nacional y catastro e información predial 

de 57 cantones. http://www.sigtierras.gob.ec/  
20 Entrevista con Freddy Fuertes, Director Nacional de Mitigación del Cambio Climático; Quito, 7 de diciembre 

de 2016. 

http://sinagap.agricultura.gob.ec/
http://www.sigtierras.gob.ec/
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3. Principales factores que pueden facilitar u obstaculizar la 
implementación y mejora de la INDC en los sectores agropecuario y 
bosques 
 

Como se recoge en la sección introductoria del documento, el impulso que el Ecuador ha 

dado a la implementación de su INDC es aún insuficiente. Pesa en esto la priorización 

realizada con objetivos que responden a la necesidad de construir bajo escenarios 

condicionados la propuesta de NDC en el año 2017, a la par que avanza el proceso de 

ratificación del Acuerdo de París.   

 

A continuación, en esta sección, aplicamos un análisis de campo de fuerzas, como 

herramienta metodológica que nos permita identificar, analizar y  asignar un valor a la 

relevancia de los factores que puedan influir, sea facilitando u obstaculizando, la 

implementación de las INDC actuales o la propuesta futura de NDC. En este contexto se 

han identificado 8 factores relevantes que pueden incidir en la implementación de la 

INDC presentada en el marco de la COP21 en octubre de 2015: 

 
 

Gráfico 3: Análisis del campo de fuerzas para la implementación y mejora de la INDC de 

Ecuador en los sectores agropecuario y bosques. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 
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estatal de la política pública vigente en los últimos 9 años no ha generado mayores 

espacios de participación en donde los sectores productivos y de la sociedad civil 

puedan contribuir a la generación de políticas públicas, lo que genera a una falta de 

empoderamiento y corresponsabilidad. Esto determina que no exista una visión 

nacional sobre la agenda climática compartida por todos los sectores públicos y 

privados. El abrir la discusión a los distintos sectores facilita la apropiación de 

acuerdos.  

 

Adicionalmente, la falta de integración de la agenda climática en la estrategia de 

desarrollo  nacional se debe, entre otros factores, a una matriz productiva basada en la 

explotación de recursos naturales no renovables.  

 

2. Proceso electoral y cambio de gobierno. Ecuador ha entrado en los últimos meses en 

un proceso electoral,  lo cual genera un nivel de inestabilidad propia para un cambio 

de gobierno, en especial luego de 10 años.  Es natural que dentro un proceso electoral, 

la continuidad de ciertas políticas y estrategias sean revisadas. En este sentido, desde 

el Ministerio del Ambiente
21

 se aprecia el riesgo de que la continuidad de estas 

iniciativas,  dependan de la voluntad política y prioridades del próximo gobierno.   

 

Una revisión de las propuestas de trabajo –o planes de gobierno- de los ocho partidos 

que están en inmersos en el proceso electoral evidencia que tan solo el 50% de ellos
22

 

consideran al cambio climático como una prioridad en sus propuestas, y tan solo uno 

de ellos
23

 hace referencia a la suscripción del Acuerdo de París y a la generación de un 

nuevo plan de compromisos respecto de la Contribución Nacional, sin señalar 

propuestas específicas al respecto ni profundizar en los distintos contenidos de esta 

materia. 

 

Sin embargo, el que ocurra la ratificación del Acuerdo de París antes del cambio de 

gobierno, y por consiguiente de la presentación de las NDC, podría contribuir a la 

continuidad de las políticas climáticas necesarias para el cumplimiento de las metas 

establecidas en la NDC, y a institucionalizar estos objetivos. Por otro lado, el que no 

se logre la ratificación del Acuerdo antes del cambio de gobierno podría significar un 

retraso puesto que un nuevo gobierno tendría prioridades políticas y administrativas 

más urgentes tan pronto asuma el poder. 

 

3. Falta de acuerdos nacionales al interior de los sectores productivos para manejar el 

riesgo climático. El sector agropecuario requiere de acuerdos específicos para trabajar 

en la adaptación a los impactos de los fenómenos climáticos en la producción agrícola. 

Es necesario generar estrategias de fomento a la producción que internalicen 

herramientas como el seguro climático, y otras, a fin de que pueda garantizarse la 

producción agrícola y la seguridad alimentaria, en especial de la canasta básica.  

                                                 
21 Ibíd. 
22 Partido Social Cristiano, Lista 6; Alianza Izquierda Democrática, Unidad Popular y Pachakutik; Fuerza 

Compromiso Social, y Alianza País. 
23 Partido Social Cristiano, Lista 6. 
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4. Falta incorporar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) en la estrategia 

climática nacional desde su rol de regulador de  uso de suelo. La legislación 

ecuatoriana exige que los GAD desarrollen los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDyOT). En estos se articula el crecimiento productivo, se proyecta y 

regula el crecimiento urbano y rural, y se establecen las categorizaciones de usos de 

suelos en función de dichos planes. La categorización de uso de suelo tiene la 

potencialidad de incidir en el cambio del uso de suelo. Por lo cual si existe una política 

nacional para la conservación de bosques dentro de la estrategia climática, son los 

GAD los llamados a reflejarlo en su planificación territorial y regulación de uso de 

suelo. 

 

5. Coordinación interinstitucional y compatibilización de agendas. Si bien se ha 

avanzado en la compatibilización de las gestiones públicas en materia ambiental y de 

cambio climático con aquellas de planificación agrícola y productiva, aún se requieren 

mayores esfuerzos que permitan un trabajo fluido entre las dependencias con 

competencia en la materia. A criterio del Ministerio del Ambiente
24

 se ha alcanzado 

un nivel de apertura en el MAGAP para compatibilizar los objetivos de producción 

agrícola con la conservación (diferenciando entre productores pequeños, medianos y 

productores a gran escala), especialmente a través del ATPA. 

 

Por ejemplo, la ATPA lleva a cabo los llamados Planes de Manejo Integral de las 

Fincas donde se incorporan los criterios básicos agroproductivos y agroecológicos y se 

constata las reservas forestales y remanentes boscosos que las fincas poseen.  

 

6. Baja productividad agrícola. De manera general se percibe que existe una baja 

productividad por unidad de producción lo cual genera tensiones por la expansión de 

la frontera agrícola que afecta zonas protegidas y bosques primarios.  El nivel de 

productividad actual incide en el constante incremento de las superficies sembradas 

para recuperar los costos que no se recuperan adecuadamente en la mayoría de los 

cultivos agrícolas debido a los bajos rendimientos por hectárea. 

 

Según el Ministerio del Ambiente
25

  se hace necesario alcanzar acuerdos con este 

sector para avanzar hacia estrategias de producción sostenible y promover programas  

de apoyo y aumento de la productividad de sector agrícola y pecuario.   

 

7. Medios de implementación. Un factor crítico para la implementación de la INDC o la 

NDC son los recursos con los que el país pueda contar para el cumplimiento de estos 

objetivos.  

 

                                                 
24 Entrevista con Freddy Fuertes, Director Nacional de Mitigación del Cambio Climático; Quito, 7 de diciembre 

de 2016. 
25 Ibíd. 
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Tal como está planteada la INDC los medios de implementación pueden verse 

afectados debido a la recesión económica que atraviesa el país y en consecuencia la 

escasa disponibilidad de fondos públicos para implementar la agenda climática. 

 

Existe la evidencia que demuestra que las acciones de mitigación han sido financiadas 

en aproximadamente el 90% por la cooperación internacional. Según datos MAE en el 

período 2011 – 2013 da cuenta del apoyo recibido para la ejecución de 43 proyectos / 

iniciativas de mitigación del cambio climático por un monto aproximado de USD 

6.900 millones, de los cuales el 68,73% corresponde a cooperación bilateral, 20,88% 

provienen de fondos multilaterales, y tan solo un 10,38% proviene del financiamiento 

público contemplado en el presupuesto de entidades como el MAE, Ministerio de 

Electricidad y Energía Renovable (MEER), Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura y Pesca (MAGAP), Petroamazonas, entre otros. El 23% de estos recursos 

se concentraron en el sector USCUSS y tan solo un 3% en el sector Agricultura (MAE, 

2016b, págs. 169-171)
26

. 

 
Otro ejemplo específico es el reciente proyecto aprobado por el Fondo Verde para la 

‘Implantación de instrumentos financieros y de planificación del uso de la tierra para 

reducir las emisiones derivadas de la deforestación’, con un co-financiamiento de USD 

41.2 millones por 5 años. Esta inversión busca controlar la expansión agrícola en áreas 

forestales y la implementación de prácticas de producción agrícola y ganadera para 

reducir la deforestación. El proyecto también asegurará que los instrumentos orienten 

las líneas de crédito público hacia prácticas sostenibles de producción agrícola, 

promoviendo incentivos fiscales para las actividades de apoyo a REDD+ y 

fortaleciendo las políticas de compra de productos sin deforestación y trazabilidad
27

. 

 

Adicionalmente, se está impulsando la trasformación productiva sostenible del sector 

palmicutor en el país a través de la estrategia de REDD+ y de los fondos 

internacionales que se puedan captar a través de la misma (MAE, 2016a). 

 

  

                                                 
26 Cabe mencionar que la metodología actual reporta como recursos financieros recibidos para la mitigación del 

cambio climático a múltiples empréstitos para la construcción de grandes proyectos hidroeléctricos.  A nivel 

bilateral se incluyen recursos provenientes del Banco Estatal Chino EXIMBANK, China International Water & 

Electric (CWE), Hydrochina Corporation China, Banco Nacional de Desarrollo de Brasil BNDES, China 

National Electric Engineering Corporation, Comisión Europea –Unión Europea, ONUDI, Gobierno de 

Alemania–, GIZ, Gobierno del Reino de Noruega, Secretaría Técnica del Fondo Japonés; a nivel multilateral de 

GEF, BID, CAF, IICA, PNUD, ONUD, BID; y a nivel público incluye recursos del Gobierno Nacional a través 

del MAE, MEER, MAGAP, Petroamazonas, entre otros (MAE, 2016b, pág. 169). 
27 https://www.greenclimate.fund/-/priming-financial-and-land-use-planning-instruments-to-reduce-emissions-

from-deforestation?inheritRedirect=true&redirect=%2Fprojects%2Fbrowse-projects  

https://www.greenclimate.fund/-/priming-financial-and-land-use-planning-instruments-to-reduce-emissions-from-deforestation?inheritRedirect=true&redirect=%2Fprojects%2Fbrowse-projects
https://www.greenclimate.fund/-/priming-financial-and-land-use-planning-instruments-to-reduce-emissions-from-deforestation?inheritRedirect=true&redirect=%2Fprojects%2Fbrowse-projects
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8. Sistemas de información. Ecuador ha invertido importantes recursos en la última 

década en la generación de información relevante
28

 a la planificación de suelos y del 

territorio, a pesar que esta información se encuentra en su mayoría a escala 1:25 aún 

existe la necesidad de trabajar en mejorar la escala y difundirla más ampliamente a 

nivel nacional. 

  

                                                 
28 Por ejemplo, se ha generado a nivel cantonal y parroquial sobre distintos temas a escala 1:25 importante 

información ortofotográfica y georeferenciada para la zonificación de las actividades productivas y las 

estrategias de lucha contra la deforestación, entre las que se puede mencionar áreas protegidas, áreas del 

proyecto Socio Bosque, mapas de bosques protectores a nivel nacional, mapas de deforestación, zonificación 

ecosistémica a nivel nacional, mapas de hot spots de biodiversidad a nivel nacional, mapa de carbono a nivel 

nacional, mapa hídrico a nivel nacional  información, mapa sobre el patrimonio forestal a nivel nacional, mapas 

de reducción de pobreza, mapas de generación de zonas REDD+, mapas de suelo a nivel nacional, mapas de 

territorios indígenas a nivel nacional, mapa de zonas intangibles, zonas prioritarias REDD+, zonas prioritarias 

para la restauración REDD+ y zonificación agroecológica de la palma africana.  para la conservación REDD+, 

zonas prioritarias para la conservación. Adicionalmente se han conformado el Sistema Nacional de Información - 

SIN, el Sistema de Información Nacional de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca - SINAGAP, 

el  Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica -SIGTIERRAS, 

el Sistema Nacional de Monitoreo de Bosques o el Sistema Nacional de Inventarios de Gases de Efecto 

Invernadero. 
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4. Fortaleciendo la implementación y mejora de la INDC  
 

 

La agenda climática a nivel global enfrenta un reciente resurgimiento de fuerzas 

contrarias, lo que podría afectar la implementación de los compromisos adquiridos en la 

región, especialmente en los países productores de combustibles fósiles como el caso de 

Ecuador, al recolocar en la agenda internacional una visión menos favorables sobre la 

inversión en energías alternativas. Este podría ser uno de los factores a observar en los 

próximos meses.  

 

Sin embargo, a pesar de este escenario poco alentador que parte de un severo cambio en la 

visión gubernamental por parte del nuevo gobierno de uno de los jugadores más 

importantes, como lo es Estados Unidos, la región ha construido una agenda de 

implementación muy encausada con sus necesidades y capacidad de desarrollo donde el 

financiamiento se ha convertido en uno de los factores más apremiantes, una vez que se 

puede detectar que por ejemplo en el caso de Ecuador, existe un reconocimiento sobre la 

gravedad del tema y este ha sido colocado en la agenda pública con relativo éxito. 

 

Entre los factores contrarios al fortalecimiento de la INDC destaca aún la falta de “venta” 

de la agenda climática al sector agrícola y ganadero del país. Si bien en el sector 

agropecuario los cambios climáticos y la agudización en la variabilidad climática es 

innegable así como el riesgo al que están sometidos en estas circunstancias, aun no existe 

un desarrollo e internalización adecuada de la agenda pública en la materia que haya sido 

consensuada con el propio sector,  donde se identifiquen los costos, las estrategias y los 

roles de manera que invite a un involucramiento más efectivo y en consecuencia a un 

apoyo frontal hacia la implementación de las medidas.   

 

El lograr un espacio común con el sector privado en esta materia es clave.  Los espacios 

para la internalización de la agenda climática se pueden generar dentro de su propia 

estructura gremial, sin embargo en los temas de conversación y negociación constante 

entre el sector y las Carteras que los regulan, este tema está aún ausente.  Este espacio es 

clave, y debería ser trabajado de manera coordinada.   

 

Lo anterior sumado al tema de la generación de estrategias para aumentar la productividad 

de los cultivos, resultan elementos clave para frenar o al menos determinar la verdadera 

necesidad de expandir la superficie de cultivos en el país.  La baja productividad ligada a 

la escasa capacitación y transferencia de tecnología en las distintas cadenas, es sin duda 

uno de los obstáculos críticos más importante para frenar para integrar al sector 

Agricultura en las estrategias de combate al cambio climático. Urge una estrategia para 

mejorar los rendimientos agrícolas ligados a la agenda climática que pueda ser negociada 

y respaldada por el sector agropecuario. 

 

Otro de los problemas críticos a ser abordado es el relacionado al rol que al respecto de la 

implementación de la NDC deberán tener los GADs en el país. Estos tienen aún un rol 

muy débil en la implementación de la agenda climática y no han sido integrados a las 

estrategias de planificación y financiamiento nacional, existiendo escasas excepciones.  
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Esto es sin duda uno de los retos más complejos, ya que la heterogeneidad de los GADs es 

notable, muchos no cuentan con los recursos y capacidades suficientes, sin embargo 

tienen bajo sus responsabilidades la planificación productiva y de uso de suelo, factor 

clave en el ordenamiento territorial hacia la implementación de una agenda climática 

exitosa, especialmente en territorios con valiosos servicios ecosistémicos y altos valores 

de conservación. 

 

Además, la compatibilización de agendas interinstitucionales, especialmente entre las 

Carteras de Ambiente y Agricultura, urge.  Si bien existen ya algunos avances es vital que 

se profundice.  Ligado esto al incremento de la conciencia pública y de la participación 

ciudadana,  garantizará un elemento de alta confiabilidad a la hora de monitorear y 

verificar que se cumplan los objetivos trazados y la NDC comprometida. 

 

En relación al sector forestal se ha avanzado en la implementación de estrategias de 

conservación y compensación por conservación ecosistémica. El impulso a la 

implementación de REDD+, así como la del Programa Socio Bosque dan cuenta del 

interés que el país tiene tanto a la conservación de los bosques como la implementación de 

estrategias de mitigación. Sin embargo aún resulta necesario reforzar los controles de 

fiscalización en material forestal y generar a nivel país estrategias de trazabilidad y 

consumo sostenible en este sector.    

 

Por otra parte, dentro de la misma estructura estatal, se nota cautela a la hora de asumir 

compromisos para los cuales, su financiamiento no está claro en medio de una gran crisis 

económica y fiscal. El momento que Ecuador ratifique el Acuerdo de París con las NDC, 

éstas se convierten en metas cuyo cumplimiento no puede ser esquivado. De ahí que el 

reto es el diseño de metas de manera conservadora que asegure su cumplimiento, no solo 

para cumplir con el Acuerdo de París sino para ser coherente con el enfoque de desarrollo 

sostenible que el propio país ha delineado en sus planes nacionales y en la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático 2012- 2025, los cuales requieren aterrizar en compromisos 

concretos para ser monitoreados. 

 

Finalmente, el próximo gobierno deberá desarrollar un nuevo Plan Nacional del Buen 

Vivir, el mismo que deberá incluir la NDC. El enfoque ahora es trabajar en NDC con 

actores y sectores definidos en metas realistas de acuerdo a las capacidades y situación 

nacional, según el criterio del Ministerio del Ambiente
29

. 

 

 

  

                                                 
29 Ibíd. 
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5. Conclusiones y recomendaciones finales  
 

 El país si bien ha avanzado en la generación de una estrategia climática, aun presenta 

algunas debilidades que le desalientan a adquirir compromisos más específicos en la 

futura NDC. 

 

Como ya se mencionó, desde la aprobación en 2008 de la nueva Constitución, se 

recogió el compromiso nacional con las estrategias contra el cambio climático lo cual 

consta en dicho instrumento legal. A partir de esta fecha, el país ha realizado algunos 

avances importantes. Sin embargo, dentro de la Estrategia Nacional de Cambio 

Climático 2012- 2025, se ha priorizado sobre la Estrategia REDD+ más que ninguna 

otra dentro de la agenda climática. Esto se ha dado así para fortalecer los mecanismos 

de compensación por la conservación –como el Programa Socio Bosque-, y no se han 

realizado mayores avances en lo relacionado con el desarrollo de compromisos más 

específicos en relación a la INDC.  

 

Esto obedece a una decisión urgente por dedicar los limitados esfuerzos institucionales 

a asegurar resultados en la lucha contra la deforestación, y por mejorar el manejo y 

conservación de los ecosistemas desde el enfoque de la compensación para 

conservación, del Programa Nacional de Restauración Forestal  y Socio Bosque. Sin 

embargo, como ya se mencionó, el tema está presente en la agenda institucional, y el 

MAE prevé enviar una actualización de sus compromisos tan pronto como sea 

ratificado el Acuerdo de París.  

 

 El país requiere un escenario económico más favorable para elevar su nivel de 

compromisos, en especial tener a nivel fiscal definidas las estrategias de 

financiamiento que la implementación de la NDC requerirá. 

 

Lamentablemente el complicado entorno económico ha generado una lógica 

racionalización de gastos al interior del sector público y privado, lo cual ha influido en 

la disponibilidad de recursos para asesorías y consultorías, como apoyo a las 

capacidades institucionales. Esto ha resultado en la necesidad de obtener 

financiamiento de fuentes de cooperación externa como estrategia prioritaria para 

continuar con las tareas de planificación e identificación de los compromisos de la 

NDC, que se plantearán justamente en un escenario condicionado. Sin embargo, el 

compromiso institucional del MAE como punto focal así como la voluntad política por 

avanzar están presentes.  A esto se suma la incertidumbre sobre la continuidad de 

ciertos enfoques por el próximo cambio de gobierno. Frente a esto, existen algunos 

esfuerzos institucionales para lograr ratificar por parte de la Asamblea Legislativa el 

Acuerdo de París, y por definir la NDC para enviarlos conjuntamente antes que dicho 

cambio ocurra el próximo mes de agosto. 

 

 El diálogo intersectorial e interinstitucional sobre cambio climático aún no se ha 

instalado suficientemente para lograr grandes acuerdos nacionales. 
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Éste es sin duda el tema más complejo de todos y el más difícil de trabajar en un 

entorno institucional como el que describimos: con una fuerte crisis económica y un 

próximo cambio de gobierno. 

 

Es complejo, en primer lugar, porque compatibilizar los objetivos de crecimiento 

económico y desarrollo con las limitaciones lógicas que suponen los compromisos que 

se establecerán en la NDC en los sectores agropecuario y forestal tienen que ser 

cuidadosamente analizados y consensuados con el sector privado, que en los últimos 

años no ha sido suficientemente convocado a participar en las definiciones de política 

pública en la materia.  Y, en segundo lugar,  en materia agropecuaria y forestal el 

motor del desarrollo de dichos sectores es el sector privado, cuya lógica de 

crecimiento y desarrollo es distinta de la utilizada en la planificación en materia 

climática, y sobre lo cual aún no existe acercamientos significativos. El sector agrícola 

por ejemplo tiene grandes reservas de tierra para la expansión de sus cultivos y 

crecimiento de sus sectores. Tierra sobre la cual no pesan al momento limitaciones o 

restricciones de uso del suelo y que dentro de los objetivos de reducción de las 

fronteras agrícolas serán afectadas, como se señaló anteriormente. Es por ello que urge 

un gran diálogo nacional climático para armonizar los objetivos de desarrollo no solo 

dentro la óptica de la planificación nacional sino también dentro de los objetivos de 

crecimiento y desarrollo del sector privado. 

 

 

 

  



 

22 

 

 

6. Bibliografía 
 

Albán, M. y Prócel, A. (2012). Informe sobre el estado y calidad de las políticas públicas 

sobre cambio climático y desarrollo en Ecuador. Sector agropecuario y forestal. Quito: 

Centro Ecuatoriano de Derecho Ambiental y Plataforma Climática Latinoamericana. 

Disponible online en: http://intercambioclimatico.com/es/publicaciones/14-informe-sobre-

el-estado-y-calidad-de-las-politicas-publicas-sobre-cambio-climatico-y-desarrollo-en-

ecuador-2012/file.html 

 

Asamblea Nacional (2016). Proyecto de Código Orgánico del Ambiente aprobado en 

Segundo Debate. Quito: Asamblea Nacional 

Disponible online en: 

http://ppless.asambleanacional.gob.ec/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/bf77366c-

6c55-4812-bac0-

88cbb9d26d33/Texto%20Aprobado%20en%20el%20Pleno%20de%20la%20Asamblea%

20-%20Enviado%20a%20Presidencia.pdf 

 

CEPAL. (2016). Balance Preliminar de las Economías de América Latina y el Caribe. 

Santiago: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

Disponible online en:  

http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40825/1/S1601260_es.pdf 

 

Constitución Política de la República del Ecuador, Registro Oficial No. 449 de 20 de 

octubre de 2008. 

 

GFLAC. (s.f.). INDCs y financiamiento climático en América Latina y el Caribe.  Grupo 

de Financiamiento Climático LAC (GFLAC).  

 

Gobierno de Ecuador. (2015). Contribución Tentativa Nacionalmente Determinada de 

Ecuador (INDC). 

Disponible online en:  

http://www4.unfccc.int/submissions/INDC/Published%20Documents/Ecuador/1/Ecuador

%20INDC%2001-10-2015.pdf 

 

Ley Orgánica del Régimen de Soberanía  Alimentaria, Registro Oficial Suplemento No. 

583 de 5 de mayo de 2009. 

 

MAE. (2016a). Bosques para el Buen Vivir - Plan de Acción REDD+ Ecuador (2016-

2025). Quito: Ministerio del Ambiente de Ecuador (MAE). 

 

MAE. (2016b). Primer Informe Bienal de Actualización del Ecuador a la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Quito: Ministerio del 

Ambiente de Ecuador (MAE). 

Disponible online en: 

http://unfccc.int/resource/docs/natc/ecubur1.pdf 

 



 

23 

 

 

MAGAP. (2014). Programa de Incentivos para la Reforestación con Fines Comerciales. 

Guayaquil: Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP). 

Disponible online en: 

http://ecuadorforestal.org/wp-content/uploads/2014/06/SPF-FOLLETO-PIF-2014-

050614.pdf 

 

Peláez, M. y Herrera, J. (2014). Financiamiento Internacional para el cambio climático 

en el Ecuador. Quito: Grupo Faro y Grupo de Financiamiento Climático LAC (GFLAC). 

Disponible online en: 

http://gflac.org/pdf/faro.pdf 

 

WRI. (2015). Decodificación de las contribuciones previstas determinadas a nivel 

nacional: Una guía para entender los compromisos de los países. Washington: World 

Resources Institute (WRI). 

Disponible online en: 

http://www.wri.org/sites/default/files/uploads/Decoding_INDCs_Spanish.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

24 

 

 

7. Anexos 
 

Anexo 1. Contribución Tentativa Nacionalmente Determinada de Ecuador (INDC) 
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